
Po!:" la. presente se leS not1ficaqUela CM,tililÓn Permanente 
dé éSf.é Trlbunál en SeSi6n del d1'9; 31 de lÍlaYo úl,ttmo y 8il 
OOriócét lós expedielites ántés d badós. diCtó en cada uno de ello.s 
el sigUiente il.cuerdo: 

«tPrimero.'-EStimar cometida una irifracc!óri de contrabando 
de menor cuantía prevista en el caso segundo del articulo sép-
timó de la Ley, .. . .... . . ... .. .. . 

8egundó.--EStilnaí déEiOOnocidO al. responsable de di<ma in
fraceióh y éti su é.OnSéeUencla el eXped!en'te como sili reo ca-
noeido. .. 

Tercero -DeclaraÍ' él cOJii1so del coéhe a.ptehendido; y páí'a 
su venta en pública subasta.. d1i.ndo a su importe la. ápllriaclón 
reglamentaria . .. . . . .. . . ...... . 

CU1irto,.-.ReConoeer derecho a premio a los · á;prehenseres,7I 

Lo que se léS notiftca iI, los efectos opot,tunos. . 
Barcelona. 20 de junio de 196V'-·E} Becretari().~Visto búeilO: 

El Delegado de Hacienda, Presldente;=3.383"E. . 

* 
Oeseonociéntlose el nombre . y domiciilo de Íos titulares de los 

vehiculos qUe a cóntinuaCión se indican. afectos a los ex¡)édien
tes que también se expresan, 

EXpediente 197/ 67.-AutoJIióvil · inarca «Mercedes 219», liiátricu-
la 238 Z 3101. . . . . ' 

Expediente 201/67. Automóvil marca «Rénaült», máttiéulá fra.n-
ce¡¡a92HrR.:30. . .. .. ' .. . . . 

Expediente 216/ 67. __ AutotnóvU marca «Reháult Oauphlne», ma
tticula 647 ML83. 
Expediente 226/67.-Aut<imóvil marca «Siméa Afonde». matri-
cula 7551 HS 75. . . 

ExPediente 227/6'l.-Autoinóvil marca. «Alfa Romeo»; . matricula 
ANO MT 1954. . 

EXpedieTite 229/67. __ Autoinóvil marca «Oogoínóvil Glas», sin ma
tricula. motor 120-004002. 

Por la presente Se les notifica . que la ComiSión Permanente 
de este Tribunal en sesión del diá 31 de mayo últtmo yal Conocer 
los expedientes Citados dictó. en cada uno de ellos, el sigúiente 
acuerdo: 

1.0 Estimar cometida una Infracción de contrabando de me_ 
nor cuantía, prevista en el caso 2.° del artículo 13 de la Ley. 

2.° . Estimar . desconocIdo .al responsable de di~ha infracción, 
7 en su consecuencia, el expedlen~ cOlDo ~n reo conocIdo. 

3.° DelllaraÍ' él (l9miso del coche aprehendido . X para su ven
ta en públ1éá 8ubasta, datido a su importe la ápl1cación regla
mentaria. 

4.° RecOnocer derecho a preti110 a los é;prehelisores. 

Lo que se les noti!1ca a los efectos oportunos. 
.~ Barcelona, . 20, dé Junio de 19!i7. __ El BecteijLl-io.-'-ViStó bueno: 

El Delegado de Hacienda, Ptesidente.-3.382-E. 

R.ESOl,.UCION del Tribunal de . Contrabando de 
Miidrtd por la que se hace público el fallo que se 
ditá. • 

. Desoonocléndose el actual paradero de Mar'io Ernesto Mbulu 
Miranda Mfranda. cuyo último doti11cilio conocido fué el de oe... 
neral Mola, número 40. Pozuelo de Alarcón, Madrid, se le: hace 
saber por mecijo del presente edieto .10 siguiente : 

El 'l'i'ibunal .Superior de Contrabando en su sesión de Pleno, 
de fecha 2 de junio de 1967. al conocer del eXPediente de este 
Tribunal número 349/65¡ instruído por aprehensión de un vehícu
lo automóvil, há. acordado dictar el siguiente fallo: 

«El Tribunal, fallando sobre el fondo de los recursos de 
apela.ción promovidos por Arturo de la Vega Fernández, «I~án 
Hermanos, S. L.», y Detlev Umbach, contra fallo dictado por el 
Tribunal Provincial de Madrid, en PlenQ, con fecha 16 de abril 
de 1966; en Sil ext)edléhte número 349/65. áéuerda: 

1.0 Confirmar el fallo recurrldo. . 
2.° Modificarlo no obstante, en sus pronunciamientos 2.° y 

.... ,que Se &UStituitán pór IQs siguientes: 
2.° ''Declarar que ni en lós hechos ni. en los deCllitados res

ponsables concurren circunstancias ínOdiflcativaS de resPonsa
bilidad, 4.° Impone como SlJ.neión principal la multa de pese
tas 7oo.5ÓO. equiva.lénte al 46'1 Por loo del valor del autoplóvil 
aprehendido; distribuidas entre los reSpon.c¡ablesen la forma 
stiruiente: a Esteban ~ra.Z¡¡'!.o.28().200 pesetas; a MEmuel Redín, 
Rol:lerto Hernández. Detlev umbach, Arturo de la Vega, Aldo 
I.Llamas y Etienne Ja.c<Luel1ne, 70.050 pesetas, a eada uno".» 

Asimismo se le comunica que contra el expresado fallo puede 
recurrir en vía oonteD.ciow-admJnistrativa ante el Tribunal Su
premo de Justic~ én el piarao . de dos meses, oontad08 desde 
el dia siguiente al d" la pabl1cación de la presente comunicación, 
SignifiCándole qUe dichó recurso no suspende la ejecuetón de los 

pronuhCiiiliítentos dict.ados en este fallo (caso 1.°. articulo 85 
dé la Ley). . . 

Lo que se publica en el «Boletin Oficia.! del Estaci0» en ~um
pliníiento de lo dispuesto en el articulo 92 del Reglamentó ae 
Pro~imiento Económico-Administrativo de 26 de noviemb~ 
de 1959. . . ' 

MadrId, 27 de Junio de 1967.-=El SécrétariO . ...:..3.387-E. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION .de la Direcdón General dé Admi
nistración Loeal por la que se clasifican las plazas 
de Interventor 'Y DeposttariB del AYuntamiénto · de 
San Antonio Abad (Baleares). 

De COnformidad con lo dispuesto en .el articulo 187 del vi
gente Reglamento .de Funcion~rio.s de Administración Le,cal de 
30 de mayo de 1952, otda la Corporación y vistós los informes 
reglamentarios, esta Dirección General ha resuelto crear con 
efectos de 1 de julio de 1967 las plazas de Interventor y -De
positario del Ayuntamiento dé San Antonio Abad (Baleares), 
qUedando clasificadas las plazas de los CUerpoS Nacionales, en 
el referkio AyuntaIntento, en la siguielite forma: 

Secretaria tntervenCl6il DepOSitaria 

Categoría 2.
Clase 7.
Grado 18 

Categoría 5.
Clase 7,
Grado 17 

€:ategoría 5.
Clase 7.a 

Grado 16 

. Madrid, 14 de junio de 1967.-ó.El Director general, José Luis 
Morls. 

DE 
MINISTERIO 

OBRA S PUB L 1 e A s 
ORDEN dé 22 de ;unio de 1967 por la que ile dfi.. 
pone el cumpUmfento de la sentencia · reeafda en 
él recurso .cOnte1lcióso-aa11i.infStf iUiVó éñ gradó de 
apeláción. que se cita. 

Dmo; Sr.: En el recurso contenci~adm1nistratlvo ,en gra,. 
do dé ápelación seguido ante la Bala. Quinta. del. 'lTibufial 
Supremo entre la Administración pÚblica ~. don Glnés, .. don· 
Jul1án, don Juan Antonio, doña Pa.t!:"OCinio, doña Tiburcia, daña 
Eustaquia y doña Juana SáncheZ Pica.zo, contra. sente~ de la 
Sala Primera de la Audiencia Territorial de Madrid de 17 de ju
ruo de 1966,en recurSo seguido ante .la misma . 001;1 él número 
385 de 1966, cuya parte dispositiva decia l1teralrtiente: 

«Fallamos: Que estl.mando en parte el recurso contencioso
administratiw interpuesto por el Letrado en ejercicio don Fer
nando Velayos y Guzmán de Villoria, en nombre de don Glnés, 
don Jul1án, don Juan Antonio, doña Patrocinio, doña Tiburcla.. 
doña Eustaquia y doña Juana Sánchez Picaza, como herederos 
de don Juan SáJnchez Loeches, contra acuerdo del Jurado 
Provincial de Expropiación de Madrid . de 9 de junio de 1965, 
debemO$ déClare.r y declaram.os la nulidad del miSmO, por no 
ser conforme a derecho, en cuanto valoró la finca nÚliléro 51 de 
las obras de acceso de Madrid por la plaza de Mariano de 
Cavia, desde la Carretera Ne.cional 111, de Madrid a Valencia, 
trozó tercero, en la cantidad . de 1.547.902,94 peSetas, má& inte
reses loeglj.les, V en SU lugat' fijál'nos la cantidad total a, percibir 
por 10$ herMerO!! r:é don JúUán Sánchez Lueches antes ci
tados, como indemnización exproplatoria, pOI' la tinca de refe
rencia, en dos millones dOs ti111 novecientas ochenta pesetas, 
cOn sus intereses legales desde el 12 de mayo de 19113 hasta el 
pago del prmcipru. Y deSé¡¡timando el recurso en lo demáS no 
damos lugar ti. la mayor elevación pretendida sobre la ean#da.<l 
que ya dejamos esta;blecida. Todo ello, . sin hacer especial im
posición dé las oostas procesales." 

La. mencionada Sala Quinta. del 1.'t~bunal Supremo ha elle
tadó senteneie. en 14 de marza de 1987. CUya parte diSp<ilütit a 
dice &si: 
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.Fallamos: Que desestimr.ndo 111. Il.pelacióil interpuesta p~r 
el señor Abogado del Estado oontra Séntencla de ,la Sala Pri
mera de la Contencioso-administrativo de le. Audiencia Terrl
tetlal de Madtlddel 17 de junio de 1966. por la que sé anuló 
acuerdo del Jurado Provincial de Expropiación de esta capital 
del 9 qe junio de 1965, y se señaló . nuevo . justiprecio para la 
fíticá 51 de 16.8 obras (.~ aCCeso a Madrid Por la plaza, de .. Ma
riano de Cavia desde la carretera nacional a Valencia. de la 
propiedad de don Ginés, don Julián, .don Juan. Antonio, doña 
Patrocinio, doña Tiburcia, doña Eustaqula y dona. Juana Sán
chez Plcazo, debemos confirmar y confirmamos dIcha senten
cia por ser ajustada a derecho; sin imposiCión de costas.» . 

. y este Miíllsterio, aceptando , en . su integrIdad el p!einserto 
tal1j), ha disPUestó sea cumPlido en. sus PI:dP¡os térmmos. 

LO que pe.rticipo a V. l. para su conoc!fillento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos tiños. . 
Madrid, 22 de junio de 1967. 

SILVA 

fimó. Sr, Director general de Carreteras y Caminos Vecinales. 

ORDEN de 22 de iU7lio de 1967 pOr la que l/e !liS
pone el · cumplimtent<?!le la se1l;ten~ nicaf.da en 
los recursos contenCloso - admtiustrattvos numeros 
16.550, 16.551 Y 16.552, acumulados. 

Ilmo. Sr.: En los recursos conteneioSO-administrativos . acu
mulados números 16.550, 16.5Gl Y 16.562, Interpuestos, respec
tivamente, por don Joaquín Loredo Suárez, don Gracla~o Váz
quez Domínguez y don Fernando de Haz y de ~a Gandara, 
sobre revocación de Resolución de este MinisterIO de fecha 
28 de diciembre de 1964, que desestimó el recurso de alzada 
interpuesto ante dicho Departamento solicItando. el pago de 
intereses por la . Administración, como oonsecuencIa del expe
diente exproplatorio motivado p?r las o~ de i~¡;a.estructura 
de la varían.te y estación termmal de VIgO, secclOn segunda, 
grupo e, y de la denegaCión tácita y la expresa de la Direc
ción General de Transpórtes Terrestres de fecha 3;1 de enero 
de 1964, al recurso de reposiCión promovido en su día, la Sala 
Quinta del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado ~ntencia 
en .26 de mayo de 196'1, cuya parte dispositiva . dice asll 

«Fallamos: Que desestimando los presentes recursos oonten
ciOso-administrativos acumulados números 16.560, 16.561 Y 16.&52, 
pfomoyidos por don Joaquln Loredó Suárez, don Graciano Váz
quez Doriúnguez y don Fernando de Haz y de la Gánd.ara, 
respectivamente, contra Orden del Ministerio de Obras Públi
cas de 28 de diciembre de 1964, por la que se resolvió debían 
¡j,óónarse a los recurrentes como propietarios de fincas expro
piadas pare. las obras del proyecto del grupo de las de infra
estructura de las variantes y estación termirlal de Vigo, inte
reses del cinco por ciento desde el día siguie!lte a la ocupa
ción hasta que. quedaron determinadas por convenio sus valo
raciones, y del cuatro por ciento desde las fechas de cada uno 
de dichos convenios hasta la del pago, debemos declarar y 
declaramos no haber lugar a revisar ni anular los expresados 
actos administrativos recurridos,por no ser oontrarios e. dere
cho, absolviendo de la demanda a la Administración y sin ha-
cer especial dec)ara.ción respecto a oostas.» . 

y . este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que particiPo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1967. 

SILVA 

Ilmo. Sr. DIrector general de Transportes Terrestres. 

ORDEN de 22 !le junio de 1967 por la que se !lis
pone el cumplimiento de la sentenciarecaúla en 
reCursos contenciósó-adminiStrativos números 12.989, 
12.990., 12.991, 12.993, 12.994, 12995, 12.996, 12.997 Y 
1~.998. 

TImó. Sr.: En los recursos oontencioso-administratlvos nú
meros 12.989, 12.990, 12.991, 12.993, 12.994, 12.995, 12.996, 12.997 
Y 12.998, promOVidos por la Cámara Oficial de la ProPiedad 
Ul'bána dé Madrid, en nombre de . los asociados don Miguel 
Agustí 1!JJguetó y de la Compañía Mercantil «Fomento ESpa
fiól de seguros, S. A.Ti, y por «Laboratorios Made, S. A.»; don 
Emilio P.anizo Vigal, don Francisco Roz8lbal Fa.rnés, don An
tonio Núfiez G6mez, doña Elisa Bertrán Pons, asistida . por . 
suespo!¡o, don Emilio Navascués y Ruiz de Velaseo; don Fede
rico de Castro y Bravo, don Adolfo Priesa y Bertrán y don 
José María ' Suárez Sánchez, contra Decreto de 10 de · agosto 
dé 1963 sobre modificación de varios artículos del Reglamento 
pata. servicio y distribución de las aguas del Canal de Isabel n, 
li Bala. Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado 
sentencia en 24 de abril de 196'1, cuya parte di~itiva dice 
U1: ' 

«Fallamos: Que estimamos la alegación de inadmisibllidad 
que han formulado las partes demanda~as en l~s recursos se
guidos a Instancie. de don Miguel Ag)lStl Elguero y «Fomento 
Español del Seguro, S. A.», contra Decreto de 10 de . ~osto 
de 1963. declarándolos, por tanto, inadmISIbles y abstemendose 
de hacer declaraciones de fondó en cuanto a los mIsmos. Y 
desestimamos la propia alegación de inadmisibilidad formulada 
en los recursos interpuestos Que se enumeran en el encabe~ 
miento de esta Resolución, asl como los recursos mismos, por 
ser ajustada a derecho, la materia impugnada., Absolvemos de 
le. demanda a la Administración General del Estado y no ha.
cemos especial imposición de oostas.» 

y este Ministerio, aceptando en su integri~ad el prelnsertó 
fallo, há. diiJpu~sto sea . cumplido en sus p'roplos términos. 

Lo que .partieiIJO. a V. l. para .su conOCImIento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos anos. 
MEidl'id. 22 de junio de 1967. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas. 

ORDEN !le 22 !le junio !le 1967 por la que l/e !li&~ 
pone el cumpltmiento de la sente,,!cia. ~ecaída . ~ 
el recurso contencioso - admmtstrattvo numo 12.818. 

TImo. Sr.: En el recUrso oontencioso-administrativo número 
12:818 promóvido por don Manuel Fariñas Mamotes y otros 
contra. Resolución de este Ministerio de 21 de agosto de 1~3, 
que desestimó rePosición Interpuesta contra la Orden mims
terial de 16 de julio de 1963, por la que se des~stimó el recurso 
dé alzada promovido contra acuerdo de la DIrecciÓ!l General 
de Obras Hidráulicas de 25 de enero del mismo ano, por el 
que se oonfirmó la de la Comisaría de Aguas del Norte de 
EsPaña de 12 de Septiembre de 1962, que otorgó al Ayunta
mieílto de Carballino una concesión para aprovechamiento · de 
aguas derivadas del río Pedriña" término de Lourelro, la. 
Sala. Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha. dictado sen
tencia en 12 de mayo de 196'7, cuya. parte dispoSitiva dice asi ~ 

«Fa1Hunós: Que desestimando el recurso. formulado por la. 
representación proceS!l-I de don Ma:lUel Fari~e.s MlI:rnotes, don 
Manuel Rodríguez Vazquez, don Alvaro CibeIra ~1S. don Da
río . Sflgura Rodríguez, don Emilio González Gonzalez, don Ar
turO Gá.tcia Díaz, don Edelmiro Lorenzo Ferrad~, don Ma.
nuel González Cobela, don José Dominguez Dommguez,. do~ 
Ernesto Alvarez Rodríguez, don José Oarcía Segura, don José 
Iglesias Rodríguez, don José Rodrí~uez Díaz, don Deli.o Otero 
Rodríguez, don Isaac García Dommguez, don EdelmIro Bel
trán Martinez, don José García Cibeira, don José Salgado Ber
nárdez, don Camilo Cibeira Salgado, don Hermeneslndo Váz
quez González, don Del!in Vázquez ~inguez, don BautIsta 
Rodríguez Carpintero, don Alfonso Dommguez Gonzá~ez, don 
Manuel Salgado Dominguez, don Antonio ~odrigu~z Lla.s, don 
Constantino Gulñ·as Pobela don Hermenesmdo Sanchez Loi5. 
don Manuel Rodríguez VáZquez, don Aurelio Dominguez Ro
dríguez, don Andrés Fernández Bernárdez, don José Rodríguez 
García. don Emilio Rodríguez Domínguez, don C6nstantlno 
Bernárdez Bernárdez, don Florentino Trigas Mamotes, don Be
nIto Bertiárdez Bernárdez don Antonio Bernárdez Conde, don 
HernieneSiIido Rodríguez 'vázquez, don Edelmiro Otero otero, 
don Fidel López Cibeira, don Aurelio Otero Bernárdez, don 
Manuel Otero Rivela don Manuel Des Gamallo, don Francisco 
Vázquez Beltrán, don Manuel López Ferre.das, don José An~ 
toilio Péré?o, don José Rodríguez Vázquez. don Antonio Galleg() 
Rodríguez, don Jullo Clbelra Salgado; don Manuel Rodríguez 
Díaz, don Mamiél Otero Bernárdez, don Delmiro Lois Rodrf~ 
guez, doñ José Cibeira González, don Eulogio ' Des otero, don 
Manuel Valelro González, don José Benito González Rodríguez, 
don Ramón Gonzá,lez Pereira, don' Delffn González Cibelra, 
don Antonio Domínguez Guiñas, don Adolfo Salgado Bernár
dez, don Benjamín Rodríguez González, don Antonio Beltrán 
Cibelra, don Manuel Pérez Bernárdez, don José Otero Pine.l, 
don Adolfo Fernández Des, don Avelino Cardero Viñas, don 
Delmlro Lamas González, don Delio Lols Rodríguez, don Ro
gelio Nogueira Picos, don José Rodríguez Rodriguez, don Be
nito Pérez Rodríguez y don Manuel Gareia González, oontra 
la Orden del Ministerio de Obras Públicas de 21 de agosto de 
1963. confirmatoria de las Resoluciones de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas de 25 de enero del mismo año y de 
la Comisaría de Aguas del Norte de España de 12 de septiem
bre de 1~, que otorgó al Ayuntamiento de Carballino una 
concesión de · aprovechamiento de aguas derivadas del rio Pe
driña, por estar dicha Orden ajustada a derecho, la declara
mos firme y absolvemos 9. la Administración del Esta4o, sin 
especial Imposición de costas prOCl!sales.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinst'rto 
fallo, Ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que partiCipo a V. 1. para Sl: conocimiento y efectos. 
t>iosgüar~e ·a V. l. muchos años. 

I 
Madrid, 22 d~ junio de 1967. 

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas. 

SrLVA 


